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  Nota de la Secretaría 
 
 

 La Secretaría tiene el honor de señalar a la atención del Comité de Expertos 
sobre la Gestión Mundial de la Información Geoespacial el informe del Grupo de 
Trabajo de las Naciones Unidas sobre Información Geográfica que aborda las 
actividades relativas a la información geoespacial en el sistema de las Naciones 
Unidas; se puede consultar en el sitio web del Comité de Expertos 
(http://ggim.un.org/ggim_committee.html) únicamente en el idioma de presentación. 
Se invita al Comité de Expertos a tomar nota del informe y a expresar sus opiniones 
sobre el camino a seguir al examinar las actividades relativas a la información 
geoespacial en el sistema de las Naciones Unidas. 
 

  Resumen del informe  
 

 En su segundo período de sesiones, celebrado en agosto de 2012, el Comité de 
Expertos debatió una serie de temas sustantivos que incluyeron la necesidad de 
examinar y evaluar las medidas que se están adoptando en el sistema de las Naciones 
Unidas, fundamentalmente las de carácter técnico que podrían contribuir al programa 
de trabajo del Comité de Expertos, en esferas tales como el desarrollo sostenible. El 
informe se preparó a fin de informar al Comité acerca de las diversas actividades 
geoespaciales técnicas en curso, incluidas las del Grupo de Trabajo, y servirá de base 
para un debate entre los Estados Miembros sobre las maneras en que las diversas 
actividades complementan y apoyan el programa de trabajo del Comité de Expertos. 
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